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¿GAS MOCIÓN DELA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO LA CISNEÑITA SA 

CUANTÍA: $ 305,00 USD 

AS   w Di 4 COPIAS 

En da udad de San Francisco de cauito Distnto Metropolitano, Capital de ta 

República del Esuadas, hoy día uno de Abril del dos míl trece, ante mí la 

Notañía Tigésima Primera de este Canton, doctora Maricia Pozo Acosta, 

2.4 comparecen los señores. ROMERO JEREZ FERNANDO REBELO. casado; 

23 BÁNCHEZ ANCHA TUNA MILTON ERNESTO, casado: TENORIO 

sw CHiTAIZA DOLORES MERCEDES. soltera, TENORIO CHICAIZA 

ar WALTER IVAN, soltero: TENORIO GUALPA SEGUNDO MANUEL. casado: 

ís todos por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 
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nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en el cantón 

Piilaro. ciudad de Ambata, Provincia de Tungurahua, y de transito por esta 

ciudad de Quito, todos hábiles, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

las Cédulas de ciudadanía que me presentan. y dicen que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Constitución de Compañía Anónima. contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:- COMPARECIENTES:- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura los señores. ROMERO JEREZ FERNANDO REBELO, casado; 

SÁNCHEZ ANCHATUÑA — MILTON ERNESTO. ¡TENORIO CHICAIZA 

% a 

WALTER IVAR, soltero; TENORIO GUALPA SEGUNDO MANUEL, casado; 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en el Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua, hábiles para 

contratar y obligarse SEGUNDA. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

Compañía Anónima, que se somelerá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, dei Código de Comercio, a los Convenios de las partes y a las 

eyes ecuatorianas vigentes, For consiguiente, los comparecientes fienen la 

calidad de Accionistas Fundadoras de la misma, TERCERA:- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA: TITULO L- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO: Artículo 4.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se 

Constituye es COMPAÑÍA DE TRAMSPORTE PESADO LA CISNEÑITA 

SA Articulo 2.- DOMICILIO: - El domicilio principal de la Compañía es el 

Cantón Pillaro, Provincia de Tungurahua Artículo 3.- OBJETO: La 

Compañia se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

rúivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Trevsporte Terrestre. Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismo competentes es esta materia. Para 
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cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

coniratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social. Artículo 4.- PLAZO: El plazo de duración de la Compañía Es 

de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor duración por 

v resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá ser disuelta 

, 6 puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original e de los de 

4 prórroga por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. La 

vompañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

o podrá prorrogado por resolución adoptada por la Junta General de 

a Acclutustás sujeiándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

¿2 aplicables HFULO d- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES.- Artículo 5.- 

mo CAPIAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito y pagado de la Compañía 7 

“o se le realiza en abimeradio por el valor de OCHOCIENTOS CINCO 

3 DÓLARES DF LOS ESTADIOS UNIDOS DE AMÉRICA fiS$ 805 00, 

o divididos 6H ciento sesenta y uno acciones ordinarias nominativas de 5 

17 CA RAARES NE Os ESTADOS UIIGOS DE AMÉRICA (US$ 5004 cada 

úbia, capilál que podiá sel gulaardado por Resolución de la Junta General 

Doa Lea Asado .- LE ¡AS ACCIUAES Las acces estarán 

pr rr Cm lcd Sesa lo Y era adas pue el 

mi
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; coa predio dE Mayor ulicaledcion en el donmeilio 

secar a Ye amados tieitfa dias óá parti de la fecha de la 

Abe ar bcadien. +6 o tad Ada ablación de da aro Ó certificado, 

Y 

- arado ar cala tr al acceda da autlecion exilió todoS 
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MS UR BS nos Hiieientes al cercado O a3ior anuiadoy Articulo E.- Cada 

atra dde y a ero a un vola en propor ÓN a su valor pagado 
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Ll a Epa a rc AR a METAS, FOO 

ter A o A reia adarde condda Y etiosu falta de acuerdo 

Rato o 6 desagrado parc el Juez, sn cuyo tequisifo no podrá concurrir 

ñ da dunta General de Accionistas, a hacer uso de derecho de accionistas. 

Las acciones se anotarán en el libro de accionistas donde se 

  

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. 
/ 

_ Artículo 10.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, 

se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: TITULO Ul.- 

DEI GOUBIE 

  

0 Y BE JA ADMINISTRACIÓN. Antícalo 414. NORMA 

GERERAL. El goisetro de la Compañía corresponde a la Junta General de 

Autionistas, Que consállisje su Órgano supremo: y, su administración al 
” 

Presidente y al Gerente General, La representación legal, judicial $ 
  

extrajudicial corresponderá al Gerente General. En caso de falta temporal o 

definitiva, le subrogará el Presideníe hasta que la Junta General nombre al 

de Accionistas la efeciuara el Gerente General de la compañía, mediante / 

corvocatoría por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por 

lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho 

días no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la junta. 

Articulo 13.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias 

y extaordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos une vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización de ejercicio económico
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SJ! de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

REPÚBLICA DEL ECUADOR segundo, teicero y cuarto del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cuatquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acueido con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se 

  

hubieren promovido” Artícuto 14.- DEL QUÓRUM: Para constiuir quórum 

«en fa Junta General de Accionistas se requiere, si se trata de primera 

»  Ccotiwocatoría, la concurrencia de un número de accionistas que represente, 

¿por dos menos la mitad del capital pagado. De no conseguitlo, se hará una 

Alieva conwocatoria de acuerdo con el Articulo doscientos treinta y siete de 

vio da Ley de Compañias, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

“  Auórula cof el número de aucionisias que concurrieren. Los accionistas 

rm bodrán concunir a les Juntas Generales por medio de representantes 

” eLo acreditados mediante carta-podel, Artículo 15.- Presidirá las Juntas 
  

1 Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

6 pudiendo hombrarse. sí fuere necesario un Secretario AD-HOC, Las Juntas 

vo Generales podián realizarse sin convocatoria previa si se nallare presente la 

sá tuialidad del capilaj pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo 

no dbscienios temnmta y ocho de la Ley de Compañias. Artículo 16.- En las 

zo ytatas Generales Gidiallas y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

z especificamente se náayan punivalizado en la convocatoria. Efectuada la 

¿có Trina 3e concederá un receso para que el Gerente General. que actúa 

o ¿omo Seuetado, redacie e acia conespondienie de los puntos 0 

os Jesdiucivites acordadas. con la finalidad de ser apropada y entren en 

2) vigencia. Tudas las acias Ge la Junta deberá ser finmadas por el Presidente, 

Gerente Seneral Secretario, o quienes hayan hecho sus veces en dicha 

e teurión. Aabcule +17. Todos lus acuerdos y resoluciones de la Junta 
  

2 Geneimal de Accionistas se lomarán por mayoría de volos en relación al 
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l capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la ley ú 

este Estatuto, exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 

la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento o reducción del capital; la iransformación, la fusión. la disolución 

auticipada de la compañía. la reactivación de la compañía en proceso de 

  

liquidación. la convalidación y en general cualquier modificación del estatuto, 

s habrá de concurrir a ela la mitad del capital pagado. en segunda 

“ convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

14 pagado. Si luego la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, 

1 se procederá a efeciuar una tercera convocatoria, Ja que no podrá demorar 

í2 más de sesenta días, a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

la tampoco se podrá modificar el objeto de la misma La Junta General así 

la convocada se consíltuirá con el numero de 

13 resolver uno u más puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

Go REGLAS JURTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: 

is ás alilbsuciones son: a) Elegir y remover al Presidente y tl Gerente General 

co duda Compañía quienes durarán dus años en el ejercicio de sus funciones, 

po pleno 561 teslegidos iideficidam en. b) Elegir y remover uno o más 

o Comisañes, quienes duraran un año en sus funcione” 0) Aprobar los 

co Eateains Pluancieros dos que deberán ser presentados con el informe del 

  

lucndo ln de Toma eddabiesiua en sa Ley de Compañías: d) Resolver 

  
ibucón de las ublivades a dos accionistas que se harán en 

  

aa o ai añado de la. acciones de confomidad con la ley de 

aia sy Acorda el aumento Y disminución del capital social de la 

Comaia Dd Ariicada Valsferencia enajenación Y Qriraner a Cualquiel 

ai de a are ee der bioputedad de de ¿ivimivañla 6) Acodar la   
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PAESIDENRTE / PEL GERENTE GENERAL. Artículo 20.- DEL   

RESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de la Compañía será 
  

designado por la Junta General y desempeñará sus funciones durante DOS 

AÑOS puede ser ó no accromsta de la Compañía, pudiendo ser reelegido 

  

wo dudefinidamente en su cargo. siendo sus funciones: a) Presidir la Junta 

“General de Accionistas o) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, 
«PA rr 

¿4 los certificados provisionales. los títulos acción y con el Secreladó las actas 

yo 4 ds au e da duda Geneigr e) Cuipli y haces Cumplir das 

rs a Ge ia a mA er ALO aa ys apra ia eh Esos 

y Lada yo uma o de ri Ge dos GOGO 06 da compañia a) Ejercer 

és debiás atibuciones que le delegue la Junta General y que le 

2 corresponda asumir por disposición de los presentes estatutos. El presidente 

's permanecerá en su cargo. hasta ser legalmente reemplazado Artículo 24.- 

2 DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá 

a dl Gerente General de la Compañía y desempeñará sus funciones durante,   7 DOS AÑOS, puede ser reelegido indefinidamente pudiendo ser o no 

¿4 accionistas de la Compañía.- El Gerente General permanecerá en su cargo, 

2» hasta ser reemplazado legalmente, sus funciones son a) Ejercer la - A 

  

Ja representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañis b) Administrar 

zo con poder ai plio, general y suficiente los establecimientos. empresas. 

w  nstalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda 

¿+ clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en este 

¿s  Estatuto/c) Elaborar el presupuestos de ingresos y gastos d) Manejar los 

, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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í fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, manejar, cuentas 

2 corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

3 mercantiles ej Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, y en general, todo 

a documento civil o comercial que obligue a la Compañia, Nombrar 

5 trabajadores. previas las formalidades de ley, constituir mandatarios 

cv generales y especiales, previa autorización de la Junta General, en el primer 

¡ Caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos. 9) Cumplir y 

» hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistaó: h) 

+  Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

mo velar por una buena marcha de sus dependencias ij Suscribir 

ú conjuntamente con el Presidente los certificados ó titulo de acciones de la 

.2 Compañia 4. jj Las demás atribuciones que le confiere la Ley de 

13 Compañías, el Estatuto y la junta General de Accionistas. Actuar en las 

14 Juntas Generales y Extraordinarias como secretario de la Compañía. En los 

¡5 casos de falta ó ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, lo 

ió  resmplazará el Presidente, quienes tendrán las mismas facultades que el 

  

ls Accionistas designara el o los comisarios, cada año, quien tendrán derecho 

ta ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

zo dependencia de la adminisiración y el interés de la compañía. Son 

z atribuciones y deberes del o los Comisarios lo dispuesto en el artículo 

2 doscientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compañias, Artículo 

3% 2%. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La 

14 Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

25 Compañías. [n tal caso, entrará en liguidación, la que estará a cargo del 

2% Gerente General y/ o del Presidente. Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCIÓN 

2% DEL CAPIFAL SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, 

lo integrado y pagado en numerario de la siguiente Manera -mrmmreanm ari   PR
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Nombre de accionistas Capital Capital ¡Acciones 

suscrito [pagado 

ROMERO JEREZ FERNANDO, $ 15- $157 g 
REBELO 

2|SÁNCHEZ ANCHATUÑA MILTON $ 255. $ 255/ Br 
ERNESTO 

3|TENORIO CHICAIZA DOLORES $ 140 )y | $149 287 
MERCEDES 

4|TENORIO CHICAIZA WALTER IVAN $ 140/ $14 28/ 

5[TENORIO GUALPA SEGUNDO $258 | $255 5y 
MANUEL 
TOTAL $805,60 | $805,00 161" >               

El capital queda pagado en su totalidad conforme consta de la cuenta de 

te
 integración de capital abierta, para lo cual adjuntan el certificado de 

3 depósito del Banco Promerica.- DISPOSICIONES GENERALES.- La 

4 compañía además estará sujeta a las disposiciones establecidas en la 

5 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. Artículo 

6  25.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

7 del servicio de Transporte de Carga Pesada a Nivel Nacional, serán 

3 autorizados por los competentes organismos de Tránsito, y no constituyen 

9 títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

10 Articulo 26.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

11 variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 

12 efectuará la compañía, previo informe favorable de “los competentes 

13 organismos de Transito. Articulo 27.- La Compañía en todo lo relacionado 

14 con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

15 Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

16 regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

17 de Transporte Terrestre y Tránsito. Articulo 28.- Si por efecto de la 

18 prestación del servicio deberán cumplir con normas de seguridad, higiene, 

19 medio ambiente u otros establecidos por otros organismos deberán en forma 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

previa cumplirlas.- CUARTA:- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en 

forma expresa autorizamos al abogada María Fernanda Morales Alarcón, 

para que realice todos los trámites y diligencias legales y administrativas 

que sean necesarias para obtener la aprobación de la presente compañía, 

tanto en la Superintendencia de Compañías, Agencia Nacional de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Registro Mercantil o 

Propiedad. En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes aplicables vigentes. 

Usted, señor Notario, se dignará añadir las cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento público.- Firmado) Abogada María Fernanda 

Morales Alarcón, con matrícula profesional número uno siete guion dos mil 

once guion ochocientos noventa y uno del Foro de Abogados de 

Pichincha".- (Hasta aquí la minuta).- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y, leída que fue esta escritura integramente a los otorgantes por mí la 

Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6343-DT-ANT-2012 de 09 

de octubre de 2012, e informe Técnico favorable No. 5292-TN-JPT-DT-2012- 
ANT de 08 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑTA DE TRANSPORTE PESADO LA CISNEÑITA 

S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2808-DJ-ANT- 
2012 de 03 de diciembre de 2012, e Informe No. 1500-DAJ-018-CJ-2012-ANT 
de 19 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA CISNEÑITA 

S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 

efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESA 
CISNENÑETA S,/4, con domicillo en cantón Pillaro, AZ e: 
"orgurarua, dueda censtituirse jurídicamente. 4 
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RESOLUCIÓN No. 008-CJ-018-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA : 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 27625-AC-ANT-2012 de 03 de septiembre de 2012, 

la Compañía en formación de transporte- de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA CISNEÑITA S.A.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica. AAA 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA CISNEÑITA S.A.” 
con domicilio en cantón Pillaro, provincia de Tungurahua, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
SIETE (7) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

    

Ko, APELTIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 

1 CHICAIZA SANCHEZ SEGUNDA FELICIDAD 180120130-0 

2 ROMEPO JEREZ FERNANDO REBELO 180411087-0 

3 SANCHEZ ANCHATUÑA MILTON ERNESTO 180331238-6 

4 TENORIO CHICAIZA MONICA PATRICIA 050276385-7 

5 TENORIO GUALPA SEGUNDO MANUEL 050051288-4 

6 TENORIO CHICAIZA WALTER IVAN 0503629031-5 

7 TENORIO CHICAIZA DOLORES MERCEDES 050276347-7       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Miel, cue expresa; 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadores deberán tener un objeto social exclusivo en su 

tuto, de acuerdo con el servicio a presterse”, 

te Compañía deberá decir: Sl objeto saciride        

 



aY 

IMPRIMIR 

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7452507 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: SANCHEZ ANCHA FUNA MILTON ERNESIO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2012 9:00:05 

PRESENTE: 

A PIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NULSTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

z o í r - 
1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA CISNEÑITA S.A. 
APROBADO Eo. 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA FETULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD ¡NDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECLATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE LUNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE 1,08 SOCIOS O ACCIO! AS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

    

    

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO a RESOLUCION NO. $C.8G.G.10.001 DE FECHA 
? 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UVA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 2 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL   
INN    



  
  

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto soctal 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4, El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, , 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 
Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 

Institución y demás normas conexas. 

  

5. Una vez adquirida ta personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

G, Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

   LO CERTIFICO: 
       

TO TE > J AO E 
AbgwMartha Zamora L, 
SECRETARIA GENERAL 

Poda la a a dr ir ROTAR 

5 ' a ra 

   



  

  

$ mata e 35 
po eE 

ys la la 

CAPITAL 

Qhito, 22 de marzo gel2043 

Hemos recibido de los señores: 

ROMERO JEREZ FERNANDO REBELO- 

SANCHEZ ANCHATUÑA MILTON ERNESTO 

TENORIO CHICAIZA DOLORES MERCEDES 

TENORIO CHICAIZA WALTER IVAN 

TENORIO GUALPA SEGUNDO MANUEL 

    

Promerica * 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 

USD 

USD 

USD 

USD 

USD 

No. 0101022246090 

la cantidad de: 

15,001 

255.007 

  

140.00 

140,007 

255.00 

TOTAL USD$ 805 , 

OCHOCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la Compañía en formación que se denominará: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA e 
CISNEÑITA S.A._- 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 

empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 
que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendecia 
de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberáín) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 181_días o más. 

     ma Autorizada 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR 
cod CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

1) PRESIDENTAJE DE L LA JUNTA 

 



ESTADO CIVIL CASADO 

A TENORIO CHICAIZA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o. 

CÉDULA DE ! 

A Nos 
SANCHEZ ANCHATUÑA 
MILTON ERNESTO" 
LUGAR DE NACIMIENTO, + 
TUNGURAHUA 
PIL 

(
0
 

Fé: 
N 180331238-6 

  

pal 

FECHA DENACIMIENTO "1980-41-10 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
SEXO Mm “> 

      
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DS VOLATJÓR an   

1 
01 6 ELECCIONES GENERALES t7.FE8-2013 : 

016 - 0287 1803312386 | 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA : 

SANCHEZ ANCHATUÑA MILTON ERNESTO 
rs 

TUNGURAHUA : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
PILLARO PILLARO : 

        CANTÓN PARROQUIA R
A
:
 

Ty pRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BASICA CONDUCTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 

SANCHEZ GALORA ANGEL MARIA « “¿; 
APELLIDOS 'Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANCHATUÑA CÁSTRO BLANCA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

PILLARO 

2019-04-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-01-27 

é 
ACTOR GUAM. 

   

  

    

   

 



CFOMLA DE CIUDADANIA “0502763477 | | | ERRE ESTUDIANTE ¡ ¡TENORIO GHICAIZA DOLORES MERCEDES SEGUNDO, MANI. TENORIO AS 
COTARAXLISALCEDO/SAN MIGUEL SEGUNDA EELÍGIDAD CHICAIZA 
abi. - 1704 LATA NBd..mcoco, 24/07/2008 

| 
i Ren ope Ll 5% 09511 E 

eee 
y PASO zEROcn 

SAN MIGUEL DE , 1984 ; 

| 
¿ 

| > BEN 0312256 

         guroba perreo 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
% án CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 

A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17.FE8-2019 

040 
040 - 0136 0502763477 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA — * 

TENORIO CHICAIZA DOLORES MERCEDES 

COTOPAXI ] 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
SALCEDO SAN MIGUEL DE . 

BALCEDO SAN MIGUEL. 
ZONA 4 CANTÓN 

4 

  

  
  
 



  

_——_—— Au 

ECUATORE ADAL 

A | PRIMARIA ESTUDIANTE 
SEGUNDO MANEL TENORIO 
SEGUNDA FELICIDAD OHÍCAITA 

- UATACUÑBA CC oaca 
: 08/02/8083 

po o REA ORO 

   
    

    
RR GA MA, 

ce Cojin, o y hol 
CERTIACA DO DE 

LECCIONES GENERALES AT TES 

033 
038 - 0135 0503690315 

   



  

      
   

   

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CHOFER PROFESIONAL      

   

  

   

     

p 7 DEL ECUADOR APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE REPUB LICA DE REGISTRO CIVIL, TENORIO SEGUNDO LEONIDAS IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y nonaRES DE LA MADRE e 
. No 51288-4 GUALPA MARIA DOLORES E 

UDADÁNA 0500 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : + APELLIDOS Y NOMBRES PILLARO YE FENÓRIO GUALPA ' 2012-10-03 E JÚNDO MANUEE +; FECHA DE EXPIRACIÓN E. DE NACIMIENTOS * 2022-10-03 
e 

UEL DE ÁLCEDO 
MIENTO 27-01-25 
ECUATORIANA a 
US / a . 

ESTADO CIVIL CASA! EX Y ACTOR GENE a E CHICAIZA SANCHEZ A E 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A s. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FE6-2013 

  

  

po 

COTOPAXI 
PROVINCIA 
SALCEDO 

CANTÓN A
 

0] PREBIDENTAJE DE LA JUNTA 
A 

TENORIO GUALPA SEGUNDO MANUEL 

  

038 
038 - 0157... , 0500512884 

NÚMERO DE CERTIFICADO | CÉDULA 

SAN MIGUEL 
ZONA 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Aida ? 
DOLORES MERCEDES TENORIO CHICAIZA 

C.C OSOLREFUZT 

WALTEK ¡VAN ÉNORIO CHICAIZA 

2. eeosozsid3/=5 a 

  

10. SEGUNDO MANUEL TENORIO PA 
£ 

n CO 05008! 288 -1] ? 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 LA NOTARIA 

23 

24 

25 

26 DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

27 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

28 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO   
   



  

SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA Di TUCION DE LA COMPAÑÍA DE    

    

SELLADA EN QUIÑ 17 AL RA ARQ MIL TRECE) - a oh e    

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Intendencia de 
Compañías de Ambato, en su Resolución número SC.DIC.A.13.217 de 
fecha diez y siete de Abril del año dos mil trece, se tomó debida nota al 
margen de la Escritura matriz de Constitución de la Compañía “ COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO LA CISNEÑITA S.A” de fecha primero de 
Abril del año dos mil trece, la Aprobación de la Constitución de la Compañía 
antes mencionada, cuyo testimento debidamente certificado antecede.- 

     

  

LA NOTARIA, 

do AN : XA 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

NA 51 
OFICIO No. SC.DIC.A.13. COOLI9A 

an” no... 

Ambato, 17 " 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA 

CISNEÑITA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

n / ñ 

NONE 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/5571A3598CDAA9B605257B50005E0... 17/04/2013 

 


